
                                                       

 
 
 

Sr. D. ÁNGEL PES. 
Presidente. 

PACTO MUNDIAL. 
C/ Núñez de Balboa, 116, 5ª Pl. 27 

28006 – Madrid. 
 
 

Morón de la Frontera, a 25 de Julio de 2.017 
 

Estimado Sr.: 
 

El motivo de la presente es mostraros el interés de Estudios y Ejecuciones, 
S.A., de continuar formando parte del compromiso de implantación de los Diez 
Principios del Pacto Mundial en nuestra actividad. 

 
Estudios y Ejecuciones, S.A., para aumentar y seguir manteniendo una 

buena política de calidad, mantiene y opera con un Sistema de Calidad 
conforme con la norma de aseguramiento/gestión de la Calidad UNE-EN-ISO 
9001:2000, así mismo conscientes de que la actividad que desarrollamos 
puede ocasionar daños a la seguridad y salud de los trabajadores y a la de 
terceras personas que puedan permanecer en nuestras instalaciones, tenemos 
implantado un sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 
conforme a la norma OHSAS 18001:2007, y conforme también a los Principios 
del 3 al 6 correspondientes a Normas Laborales. 

 
De igual manera Estudios y Ejecuciones, S.A., para respetar y mejorar el 

medio ambiente está certificada con un Sistema de Gestión Ambiental 
conforme a la norma UNE-EN-ISO 14001:2004, con esto intentamos dar 
cumplimiento a los Principios del 7 al 9. 

 
Durante el año 2016, uno de los principios que hemos llevado a cabo ha 

sido el Principio 10 “Las entidades deben trabajar contra la corrupción en 
todas sus formas, incluidas extorsión y soborno”. Estudios y Ejecuciones, S.A., 
cuenta con un Código de Conducta y Política Anticorrupción.  

 
Uno de los objetivos marcados para el año 2.017 está basado en el 

Principio 5 “Las Empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”, 
vamos a elaborar un Código ético de no contratación de menores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                       

 
Estudios y Ejecuciones, S.A., es una empresa consciente de la 

importancia del cumplimiento de los Principios, no como una obligación, sino 
como una gran oportunidad de mejora.  

 

 

Atentamente; 

 

Rafael Sánchez Alcalá. 
Gerente. 
 

 

 

 


